
HOTEL CALVETE

RFC: HCA861023HK9

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 27000
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio D ‐ 970
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 29/8/2023 15:11:34
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: Av. Insurgentes Sur No. 452, Roma Sur, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 CONS
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO
RESTAURANT
DEL DIA 29 DE
AGOSTO DEL
2023 DEL DIA
29 DE AGOSTO
DEL 2023

154.31 0.00
002 ‐ IVA ‐

24.69 154.31

Importe con letra:
CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N. Subtotal 154.31

Impuestos Trasladados 24.69

Total 179.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000507700133
DA860B19‐AEA3‐4B95‐BE60‐03B8712583BD
00001000000505142236
Agosto 29 2023 ‐ 15:11:39

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
ghjCxDXwtoSXj6EtSskVx8938TB2lhh53NgP7X2Ur55TziPT1nfoTP8X/3rxy9mqx2KT9izP5eqV1r/i/gOaSUuzNUtXIWXQvTeH
rAdvMAvwGkRdzU7q5XzQzIE4xcxsSeRwebBlQux2XbxRX/RhM8OnLO9T5P0mPZHhFUwuLJ9sB4xZFAU7KRlqDOBsPFSzWGukEoS8
DsG5DBXRDQ+BKCLH/fJ6cv6GsGRBet9rpwLbVX0JPwVDnpzWWPRf0h3ZfKUHgxIJQoa+R2Zz1T7PikJAqK+H0hyD80ZHYxOuL5CB
FtDs1A8fIEegrjrYYMHYNNmNJpnebL4n8Cb5f4TcxQ==

Sello del SAT
n1n4zSVJ95Gg3ok6GgsWRs9IjqGpdsqmvxOR8JBJMDU/4VgMiKAH+aQp5HngjmfP51g0Ag8WZwfP2ErS2TBm1p2FPA1/Panchvbi
DTsGBObaDPyZF4jphYmZR088Vl1O59lKt6Bif4uJlyQcl7cKTZFwUM2xt7t+Oxh8zQAwxsTO3yp93GMntVk0rua01+1dgRm506Nu
AugNrY6W62X5d2CT2cxryVSzaPzrf0SL6VJVWw7b5IDPvjHhyTsTn/JZ5i3JNLtkHJfSPgFMQALPs1sXsToa6DVZ8g4MC7M9I28E
/z7OjGMa0jTotNThbHJnMEJUW+Dm6p7krL93p3V0Uw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|DA860B19‐AEA3‐4B95‐BE60‐03B8712583BD|2023‐08‐29T15:11:39|MAS0810247C0|ghjCxDXwtoSXj6EtSskVx893
8TB2lhh53NgP7X2Ur55TziPT1nfoTP8X/3rxy9mqx2KT9izP5eqV1r/i/gOaSUuzNUtXIWXQvTeHrAdvMAvwGkRdzU7q5XzQzIE4
xcxsSeRwebBlQux2XbxRX/RhM8OnLO9T5P0mPZHhFUwuLJ9sB4xZFAU7KRlqDOBsPFSzWGukEoS8DsG5DBXRDQ+BKCLH/fJ6cv6G
sGRBet9rpwLbVX0JPwVDnpzWWPRf0h3ZfKUHgxIJQoa+R2Zz1T7PikJAqK+H0hyD80ZHYxOuL5CBFtDs1A8fIEegrjrYYMHYNNmN
JpnebL4n8Cb5f4TcxQ==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho 
a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000507965368 30/08/2023 12:16:56 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
30/08/2023 12:16:59 p. m.00001000000504204971

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|9E94524D-2164-47CF-B4C8-73097901621C|2023-08-
30T12:16:59|PPD101129EA3|aO5ekd5gj7EaSDIGSBktF8xwhPJczB0HFAjOq0bR0yzDeyPTNwlaRG8HAZRvj25Fsj5klVYGjWZG48X7jvMUFJSsSLgeKz7Qf5pHX1G2Ul
9e4/q4pFIFk5mBrB9VlmWvdppYn79hPU4ZOFIXZAFJ6zzn680EDVcT7Tnusw7SJK2BCG45F0c7HLQXJXT4v4CWg/I3P/aXFZj0egQ8hAmf+s4lckWQRTQ/csvXAqUGUt
SfezOFOi7G/0n9yUTdlY7CcpNnwNAikvchWgM2Msxmop/nFEAparCuL3MVYLpXxt5YzkAkWcXZ2wPEJOysPSS8EIYRAmM9bb/k6Q0AOKXfMw==|0000100000050420
4971||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

aO5ekd5gj7EaSDIGSBktF8xwhPJczB0HFAjOq0bR0yzDeyPTNwlaRG8HAZRvj25Fsj5klVYGjWZG48X7jvMUFJSsSLgeKz7Qf5pHX1G2Ul9e
4/q4pFIFk5mBrB9VlmWvdppYn79hPU4ZOFIXZAFJ6zzn680EDVcT7Tnusw7SJK2BCG45F0c7HLQXJXT4v4CWg/I3P/aXFZj0egQ8hAmf+s4l
ckWQRTQ/csvXAqUGUtSfezOFOi7G/0n9yUTdlY7CcpNnwNAikvchWgM2Msxmop/nFEAparCuL3MVYLpXxt5YzkAkWcXZ2wPEJOysPSS8EI
YRAmM9bb/k6Q0AOKXfMw==

SELLO DEL SAT

Rd1u6u11kyPYGrBLUdqNJHob5DjSDRLYnIH0Upb2jFLlWTgp9XLVRMmeIiC1nhsOkw88Raydx20GQeZe0l3KQOOhyNJSQuOEiOx/zJqh1KZ
an76ALrb70EJQNAF6GG/guv/y8yXnesotHvZZhkU9unXXAt6TZShHtYugqwQFMhm6TCEE7BhHcrp2AbiV1JB0NjqccOg+RfQz/KnNXmzdazO
9jWPNYsNOEGlv220zAFNuMu3pVu41LDNIdApVMP/TFSqwOi4ndCPiTf6dlTrxIJvcE8rbT+5mJLrqI08Rjq2QWiauQxDEhwYOVSSbYziJ6Mh
GbNOH0g9TqxDAACo3oA==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

27000

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 ACT - 
ACTIVIDAD 1.00 02008 BUFFET DESAYUNO 169 $169.00 $0.00 $169.00

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Exento $0.00OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  777

FOLIO FISCAL:  9E94524D-2164-47CF-B4C8-73097901621C

EMISOR RECEPTOR

DISTRITO MICHELADO
DMI1911268N8

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

ACT Actividad

Folios -> .OBSERVACIONES:

SON: CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $169.00

Base 002 - IVA Exento $169.00

002 - IVA Exento $0.00

TOTAL $169.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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